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	[bookmark: _Hlk225837031]	CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES
Resolución de 25 de marzo de 2026, de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, por la que se hace pública la convocatoria de ayudas para «Redes de Investigación en Ciencias delDeporte» para el año 2026. (Extracto de la Resolución BOE Num. 81. 2  de abril 2026)
	
MANUAL DE USO PARA ENTIDADES SOLICITANTES
Instrucciones para cumplimentar el documento “Memoria técnica de la red” (formato word) y “Memoria técnica de la red” (formato excel)









1.  REQUISITOS PREVIOS A LA PRESENTACIÓN
Antes de cumplimentar los documentos, compruebe que su red reúne los siguientes requisitos. El incumplimiento de cualquiera de los marcados como obligatorios determina la inadmisión de la solicitud.
	
	Requisito
	Detalle

	Sí
	Mínimo 4 universidades españolas distintas
	Pueden participar universidades extranjeras de forma adicional, pero no computan para el mínimo obligatorio.

	Sí
	Coordinador/a con título de doctor/a y vinculación
	Debe estar vinculado/a a la universidad coordinadora mediante relación laboral, funcionarial o estatutaria.

	Sí
	Todos los miembros del equipo son doctores/as
	Con vinculación acreditada a su universidad. Al menos el 50 % debe haber participado como Coordinador/a de la red en algún proyecto.

	Sí
	Importe solicitado no superior a 10.000 €
	Límite máximo por red establecido en el art. Sexto.3 de la Resolución CSD 2026.

	Sí
	Área y subárea encuadradas en el Anexo I
	La propuesta debe corresponderse con alguna de las áreas temáticas del Anexo I de la resolución.

	No
	Honorarios, sueldos o pagos a conferenciantes
	No constituyen gasto elegible conforme al art. Séptimo.4 de la resolución.

	No
	Material inventariable o fungible
	Ordenadores, mobiliario, equipamiento y suministros no son subvencionables.

	No
	Participación en más de una solicitud
	Cada investigador/a solo puede figurar en una solicitud de esta convocatoria como coordinador/a o miembro.



	!
	Consulte el Anexo I de la Resolución CSD 2026 antes de seleccionar el área y la subárea temática. El encuadre estratégico es uno de los criterios de mayor peso en la evaluación.



2.  MEMORIA TÉCNICA DE LA RED (FORMATO EXCEL)
El archivo Excel contiene 2 pestañas que deben cumplimentarse en el siguiente orden: 00_DATOS SOLICITUD y a continuación 01_PRESUPUESTO. 







	!
	Las celdas sombreadas en gris están protegidas y no pueden modificarse. La edición se realiza exclusivamente en las celdas de fondo amarillo. Si se intenta modificar una celda protegida, Excel mostrará un aviso de protección.



2.1  Pestaña 00_DATOS SOLICITUD
En esta pestaña se introducen los datos de identificación del representante legal de la universidad y del coordinador o coordinadora de la Red. Se trata de datos de carácter personal que únicamente serán accesibles por el personal del CSD responsable de la convocatoria.
2.2  Pestaña 00_DATOS SOLICITUD - Los bloques de datos
Esta es la pestaña principal y contiene cuatro bloques que deben cumplimentarse de arriba abajo

	B1
	BLOQUE 1 - Identificación de la red
Cumplimente: acrónimo del proyecto (máx. 15 caracteres, ej: CSDSPORT), denominación oficial completa de la universidad coordinadora, tipo de universidad (pública o privada), área y subárea temática del Anexo I, si la red ha recibido financiación CSD en 2024 o 2025, e importe total solicitado.



	!
	El acrónimo identificará el expediente en todos los documentos de la convocatoria. Elíjalo con criterio y verifique que coincide exactamente en los documentos de memorias científico-técnica.



	B2
	BLOQUE 2 - Datos del representante legal de la universidad
Introduzca de la persona que ostenta la representación legal de la universidad



	B3
	BLOQUE 3 - Equipo investigador
Introduzca los datos del coordinador o coordinadora de la Red y de todos los miembros del equipo fila por fila. Para cada investigador/a cumplimente los campos que se detallan a continuación.














	Columna
	Qué introducir

	Nombre y Apellidos
	Nombre completo del/la investigador/a.

	Documento identificativo
	NIF, NIE o pasaporte.

	Identificador ORCID
	Código ORCID en formato 0000-0000-0000-0000. Si no dispone de él, déjelo en blanco.

	Identificador WoS / Scopus
	Identificadores de autor en Web of Science y Scopus, si los tiene.

	Universidad solicitante
	Denominación oficial de la universidad a la que pertenece.

	Categoría investigadora
	Desplegable, dos opciones: Opción 1. IP- Investigador/a Principal (se refiere al coordinador o coordinadora de la Red). Opción 2. Investigador/a doctor/a con vinculación.

	Sexo (H/M)
	Desplegable: H (hombre) o M (mujer). Dato necesario para el cálculo del indicador de género B.4.

	Año de nacimiento
	Año en formato de cuatro cifras. Necesario para identificar jóvenes investigadores (nacidos en 1991 o después, es decir, con 35 años o menos en 2026).

	Nacionalidad
	Nacionalidad del/la investigador/a.

	Provincia y país de residencia
	Provincia y país de residencia habitual.

	Doctor/a S/N
	Desplegable: S (sí) o N (no). Determina quién computa en el baremo de jóvenes investigadores.
















	Rol en la memoria
	Desplegable con las funciones previstas para ese miembro en la red. Campo necesario para el indicador B.5.

	Centro / Facultad / Departamento
	Unidad de adscripción dentro de la universidad

	Provincia y país de la universidad
	Provincia y país donde se ubica la universidad del miembro.

	Dedicación (%)
	Porcentaje de dedicación del miembro a la red durante el período de ejecución.



	!
	El/la coordinador/a debe figurar en la primera fila del bloque con la categoría "IP- Investigador/a Principal”(del coordinador o coordinadora de la Red). Los miembros pertenecientes a otras universidades deben llevar la categoría "Investigador/a doctor/a con vinculación".



	B3
	BLOQUE 3 - Colaboraciones externas
Si la red cuenta con empresas, federaciones deportivas o instituciones públicas colaboradoras, introdúzcalas en este bloque. Para cada entidad cumplimente: tipo, nombre, país, tipo de acuerdo y si dispone de carta de colaboración adjunta o nombrada en la memoria. Las colaboraciones no son obligatorias, pero contribuyen a la puntuación.



	!
	Disponer de carta de colaboración con al menos un tipo de entidad (pública, federación deportiva o empresa privada). Las entidades colaboradoras no computan como grupos participantes a efectos del mínimo de 4 universidades.



	B4
	BLOQUE 4 - Universidades participantes
Relacione todas las universidades de la red indicando: denominación oficial completa, ciudad o comunidad autónoma, número de representantes en la red (entre 1 y 4), número de grupos de investigación participantes, y si es española o extranjera.



	!
	Son obligatorias un mínimo de 4 universidades españolas distintas. Si no se cumple este requisito, es motivo de inadmisión en el proceso. 






2.3  Pestaña 01_PRESUPUESTO
Introduzca el importe solicitado al CSD en la columna correspondiente y, si dispone de cofinanciación propia o de otras entidades, el importe en la columna de cofinanciación. 

	Concepto de gasto elegible
	Qué incluye

	a) Organización y asistencia a actividades
	Reuniones, jornadas, seminarios y comités. Publicidad, alquiler de salas, consultoría, traducción y gastos de viaje, alojamiento y manutención de los miembros del equipo (conforme al RD 462/2002).

	b) Difusión de actividades de la red
	Materiales de comunicación, web, redes sociales y acciones de difusión de la actividad de la red.

	c) Desarrollo y uso de herramientas web e informáticas
	Desarrollo, mantenimiento y alojamiento de plataformas o herramientas digitales propias de la red.

	d) Inscripciones a congresos científicos
	Cuotas de inscripción a congresos nacionales o internacionales. Límite: 25 % del importe total solicitado al CSD.

	e) Otros gastos elegibles
	Cualquier otro gasto no excluido expresamente por el art. Séptimo.4 de la resolución.



	!
	La declaración de cofinanciación, se recomienda incluirla siempre que exista aportación propia o de terceros, por reducida que sea. 



3.  MEMORIA TÉCNICA DE LA RED (FORMATO WORD)
La memoria técnica de la red es el documento que leerá y valorará la Comisión de Evaluación. Debe presentarse en el modelo normalizado disponible en la página web del CSD. Cumplimente únicamente los campos habilitados para ello; el resto del documento contiene instrucciones orientativas que no deben modificarse.

	!
	Formato obligatorio: Arial 11 pt o Times New Roman 12 pt · Interlineado 1,15 · Márgenes 2,5 cm · PDF. Los apartados B y C tienen extensión máxima de 2 y 8 páginas respectivamente (art. Decimocuarto.1.a Resolución CSD 2026). El CSD tomará en consideración únicamente el contenido incluido dentro de estos límites.







	A
	PARTE A - Resumen ejecutivo
Incluye cuatro apartados: resumen en español (máx. 2.000 caracteres), resumen en inglés, palabras clave en ambos idiomas y un párrafo que justifique la relación de la propuesta con la Estrategia Nacional 2025-2030 contra el sedentarismo y la inactividad física.



	!
	El resumen es el primer texto que lee la Comisión. Describa con precisión el objeto de la red, la composición del equipo y los resultados esperados.



	B
	PARTE B - Equipo investigador (máx. 2 páginas)
Cuatro subapartados: B.1 justificación de la idoneidad del equipo para la red, B.2 trayectoria y contribuciones más relevantes, B.3 representación de género y participación de jóvenes investigadores, y B.4 descripción de las colaboraciones externas si las hubiera.



	!
	La Parte B no debe reproducir los currículos. Su objeto es justificar la adecuación del equipo a los objetivos específicos de esta red. Seleccione los aspectos más relevantes para la valoración.



	C
	PARTE C - Propuesta científica (máx. 8 páginas)
Constituye el núcleo de la memoria y responde a los criterios a), c) y d) de evaluación. Se estructura en tres subapartados: C.1 calidad y viabilidad (objetivos, metodología, cronograma y contribución al conocimiento), C.2 impacto (científico, internacional y socioeconómico) y C.3 relevancia (encuadre temático, originalidad y entregables).



	Apartado
	Contenido mínimo esperado

	C.1.1  Objetivos
	Un objetivo general y al menos tres objetivos específicos, medibles y alcanzables dentro del período de ejecución (1 de enero - 31 de diciembre de 2026).

	C.1.2  Metodología
	Descripción de las actividades científico-técnicas y justificación de su adecuación a los objetivos planteados.

	C.1.3  Cronograma
	Tabla mensual de actividades para el período enero-diciembre 2026.



	C.1.4  Contribución al conocimiento
	Descripción del avance científico que supone la red y los vacíos de conocimiento que aborda.

	C.2.1  Impacto científico
	Resultados previstos: publicaciones, comunicaciones a congresos, informes, herramientas, etc.

	C.2.2  Dimensión internacional
	Participación de universidades extranjeras, contactos con grupos internacionales o proyectos europeos.

	C.2.3  Impacto socioeconómico
	Repercusión de los resultados sobre el sistema deportivo, la salud pública o las políticas públicas.

	C.3.1  Interés temático
	Justificación del encuadre en el Anexo I y relación con la Estrategia Nacional 2025-2030.

	C.3.2  Originalidad
	Elementos diferenciales respecto a otras iniciativas similares existentes.

	C.3.3  Primera solicitud
	Indicación de si es la primera convocatoria a la que se presenta, o descripción de los avances respecto a ediciones anteriores.

	C.3.4  Entregables
	Relación de los resultados concretos que se obtendrán al cierre de la red (31/12/2026).

	D
	PARTE D - Adecuación del presupuesto
Dos subapartados: D.1 justificación narrativa de cada concepto de gasto incluido en el cuadro financiero, explicando su necesidad y relación con los objetivos de la red; y D.2 descripción de la cofinanciación si la hubiera, indicando el origen y el destino de los fondos.



	!
	El presupuesto de la memoria técnica debe coincidir exactamente con el cuadro financiero de la pestaña 01_PRESUPUESTO. Cualquier discrepancia entre ambos documentos puede ser objeto de requerimiento de subsanación.








4.  DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR Y FORMA DE ENTREGA
La solicitud se presenta a través de la Sede Electrónica del CSD (trámite nº 2083210) dentro del plazo de 15 días hábiles desde la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. Deben adjuntarse los tres documentos siguientes (art. Decimocuarto.1 Resolución CSD 2026):	Comment by Plana Cases, Oscar: Revisar 

	
	Documento
	Cómo obtenerlo

	1
	Memoria técnica en formato PDF
	Exporte el archivo Word a PDF: Archivo → Guardar como → PDF. Verifique que respeta los límites de páginas (Parte B = 2 págs., Parte C = 8 págs.). Nombre: “ACRONIMO_ memoria_tecnica_de_la_red.pdf”

	2
	CVA del coordinador o coordinadora de la Red y de todos los miembros doctores (PDF)
	CVA abreviado generado desde la aplicación CVN de la FECYT (fecyt.es), opción "currículum abreviado", en formato PDF. Un archivo en conjunto para todos los integrantes/miembros del equipo investigador. Nombre: “ACRONIMO_CVA.pdf”

	3
	Archivo Excel completo (.xlsx)
	El archivo Excel original sin convertir. El CSD lo utiliza para verificar la información. Guárdelo con el nombre “ACRONIMO_ memoria_tecnica_de_la_red.xlsx” para adjuntarlo tal como está.




	4
	Acceda a la Sede Electrónica del CSD
Diríjase a sede electrónica del CSD ( trámite nº 2083210.2026)
 https://sede.csd.gob.es/oficinavirtual/FichaConvocatoria.aspx?idProcedimiento=117&idRes=613
e identifíquese con certificado electrónico o Cl@ve.



	5
	Adjunte los tres documentos y firme
Cargue los tres archivos en el formulario electrónico, verifique que se han adjuntado correctamente y firme con la firma electrónica del representante legal de la universidad.



	!
	El plazo de presentación es de 15 días hábiles desde la publicación del extracto en el BOE. No se admitirán solicitudes presentadas fuera de plazo. Compruebe la fecha límite en la sede electrónica antes de comenzar la cumplimentación.








5.  PREGUNTAS FRECUENTES

	¿Puede el mismo investigador/a figurar en dos solicitudes distintas?

	No. Cada persona puede participar en una única solicitud de esta convocatoria, ya sea como coordinador/a o como miembro del equipo. Si se detecta duplicidad, será excluido/a de ambas solicitudes.



	¿Los colaboradores externos computan para el mínimo de 4 universidades?

	No. Las empresas, federaciones deportivas y demás entidades colaboradoras no tienen la consideración de grupos participantes a efectos de cumplir el requisito del mínimo de 4 universidades españolas.



	¿Puede solicitarse exactamente 10.000 €?

	Sí. El importe máximo establecido en el art. Sexto.3 es de 10.000 € por red. Puede solicitarse esa cantidad si el presupuesto queda debidamente justificado en la memoria técnica.



	¿Es obligatorio declarar cofinanciación?

	No es un requisito de admisión, pero activa automáticamente 5 puntos en el indicador E.2 del baremo objetivo. Se recomienda incluirla siempre que exista, con independencia de su cuantía.



	¿Qué ocurre si un miembro del equipo no dispone de ORCID?

	El ORCID no es obligatorio. Puede dejarse en blanco. Los identificadores WoS y Scopus tampoco son exigibles, aunque sí recomendables para facilitar la verificación de la trayectoria del equipo.



	¿Las universidades extranjeras cuentan para el mínimo de 4?

	No. El requisito de mínimo 4 universidades distintas se refiere exclusivamente a universidades españolas. Las universidades extranjeras pueden participar de forma adicional pero no computan para este mínimo.








	¿Es posible modificar la solicitud una vez presentada?

	Solo mediante el procedimiento de subsanación, si el CSD lo requiere. En ningún caso se admiten cambios de universidad coordinadora ni de coordinador/a de la red una vez presentada la solicitud.



	¿Cómo se comunicará la admisión o inadmisión de la solicitud?

	A través de la sede electrónica del CSD. Si la solicitud presenta defectos subsanables, se concederá un plazo máximo e improrrogable de 10 días para su corrección, conforme al art. Decimotercero.2 de la resolución.




	Consultas sobre la convocatoria
Subdirección General de Ciencias del Deporte
Consejo Superior de Deportes  |  Martín Fierro 5, 28040 Madrid
proyectosinvestigacion@csd.gob.es
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